                  LAS ISLAS  CANARIAS Y SUS VECINOS DE AFRICA

INTRODUCCIÓN.

            Intento en esta exposión hacer un somero analisís de zona centrado en  las Islas Canarias y que abarque a sus vecinos africanos que en mayor medida podrían afectar a su seguridad así como apuntar las medidas, a mi juicio mas adecuadas para apuntalarla   

CARACTERISTICAS, POSICIÓN E INDICADORES DESTACABLES.

          Las dos características más sobresalientes de las islas Canarias son su atlanticidad y su españolidad: están en el Atlántico y son parte de España.  En modo alguno africanas pese su proximidad a este continente.
                             Ver figura número 1 (Islas)

          Las siete islas y seis islotes que constituyen el archipiélago se pueden inscribir en un polígono irregular de 50.000 Km2 de superficie cuya latitud media es de 28º 30´. Las islas ocupan el 15% de dicha superficie. Canarias está a unos cinco grados por encima del trópico de Cáncer sin tener por ello un clima tropical debido a la beneficiosa influencia de los alisios que proporcionan una climatología templada permanente. La longitud media es de 16º W. Por consiguiente, como es bien sabido, se encuentran en el huso horario menos uno.

                      Ver figura 2 (Posición respecto al continente)        

           En relación a la costa noroeste africana las dos islas mas orientales Fuerteventura y Lanzarote están situadas en posición de cobertura respecto a las dos mas pobladas: Gran Canaria y Tenerife. La mínima distancia entre Fuerteventura y el continente es tan solo de 47 millas. Anchura mínima del estrecho y profundo canal que forman esta isla y la de Lanzarote con la costa del Sahara. Si se exceptúa la del Estrecho de Gibraltar de 8.5 millas, es la mínima distancia entre costa española y Africa. La anchura del Mar de Alborán llega a las 70. De ahí que estas aguas sean las mas frecuentadas por quienes pretenden acceder a España ilegalmente por mar. 

             Las islas Canarias están separadas unas de otras por aguas profundas que permiten la navegación de buques de gran tonelaje y dificultan la construcción de puertos, encontrándose sondas de hasta 3.000 muy cerca de la costa.

             En Canarias habitan el 4.43 % de los 43 millones de habitantes que tiene España. De las 17 comunidades autónomas es la 7ª en población.  Sin embargo la densidad de esta en Canarias es muy superior a la media nacional  y además su distribución es muy desigual: Gran Canaria y Tenerife, polos de atracción, agrupan el 80% de la población del archipiélago. En los últimos cinco años la población de Tenerife ha crecido el 18%. Mucho más que la de otras regiones españolas.

           La renta per cápita de Canarias alcanza el 87% de la media nacional.  

Canarias carece de materias primas y su industrialización es escasa. Sus cultivos especializados de regadío están dirigidos a la comercialización con el resto de España y la UE. El sector terciario desempeña un papel de primer orden en la economía insular por la gran expansión del turismo que ha provocado un gran despliegue en la construcción y creado gran cantidad de puestos de trabajo. Como toda España la dependencia energética de Canarias del exterior es total.

             La Constitución Española en su artículo 138 garantiza el principio de solidaridad entre las regiones velando por el establecimiento del equilibrio económico y atendiendo en particular a las “circunstancias del hecho insular”.  Este hecho diferencial de Canarias respecto al resto de España hace que, como región española, tenga un Régimen Económico y Fiscal  particular.  Pese a ello el saldo de la balanza comercial de la comunidad es negativo ya que tiene que importar casi todo.

            En la  UE tiene el status de Región Ultraperiférica lo que le ha permitido recibir fondos adicionales de esta procedencia  que se recortaran próximamente, como al resto de España, por el aumento de renta respecto a la media europea tras la ampliación de la Unión a 25 estados.

EL TRÁFICO MARÍTIMO.

          Situadas en el Atlántico, pasan por sus aguas las líneas de comunicaciones marítimas que desde el Atlántico Sur se dirigen a Europa o viceversa así como las que desde el Caribe van al Estrecho de Gibraltar. Esta circunstancia hace que se engendré en sus dos principales puertos la correspondiente renta de situación dadas las actividades portuarias que desarrollan.

           No en balde entre el puerto de las Palmas y el de Santa Cruz de Tenerife recibieron, en el 2004, conjuntamente el 19% del volumen total del tráfico marítimo nacional en GT de buques mercantes, con tendencia, este año, a aumentar. Se sitúan por delante del de Algeciras que dicho año  recibió el 15.8% , siendo el puerto de mayor volumen de España . En lo que respecta a número de pasajeros el de Santa Cruz de Tenerife es el primero de España (348.011) y el segundo en número de buques (1.523) tras Algeciras. Todos estos datos correspondientes al año 2004 y dan idea de la importancia que tiene el tráfico marítimo para Canarias. 

         Para regularlo y preservar las riquezas naturales y biológicas  se han tomado las medidas que a continuación se exponen.

         A instancia española la Organización Marítima Internacional por fin ha  clasificado este año las aguas canarias como  “Zona Marítima Especialmente Sensible de Canarias”. Dicha zona es la inscrita en un polígono irregular cuyos lados son tangentes al límite externo del mar territorial de las islas extremas. 

           Dentro de ella se ha establecido un dispositivo de separación del tráfico entre las islas de Gran Canaria y Tenerife y otro entre la primera y Fuerteventura. Su objeto es canalizar el tráfico que sigue las grandes rutas oceánicas que transitan a través de las aguas del archipiélago y evitar los riesgos de colisión derivados de su cruce con el tráfico interinsular. Se llaman respectivamente “Ruta Oriental” y “Ruta Occidental”. Cada una cuenta con dos vías de circulación en sentido norte y sentido sur de tres millas de anchura separados con una franja de dos millas.

           Los petroleros que transporten hidrocarburos estarán obligados, mediante el sistema CANRED, a enviar la información anticipada de su entrada y salida de la ZMES de Canarias. Dicha información, entre otros datos, debe incluir la identificación del buque, tipo y carga, puertos de salida y llegada y horas estimadas de paso.

           También se han delimitado las zonas prohibidas a la navegación de buques para preservar la riqueza natural y biológica. Estas zonas son: la reserva marina de la Graciosa e islotes situados al norte de Lanzarote, la de Punta de la Restinga en la isla del Hierro, la de la isla de La Palma en la costa oeste de Fuencaliente, la costa sudoeste de la isla de Tenerife y la costa sudoeste de la Gran Canaria. Estas zonas solo podrán ser utilizadas por la pesca artesanal y para la navegación interinsular con origen y destino a puertos del interior de ellas.  

REGISTRO ESPECIAL DE BUQUES DE CANARIAS.

         La creación en 1.992 del Registro Especial de Buques y Empresas Navieras de Canarias  ha permitido competir a las españolas con medidas homologables a las existentes en registros similares de otros países miembros de la UE. A este registro especial se le ha otorgado una amplia gama de beneficios fiscales siendo el resultado que de los 4.1 millones de GT controlados por las navieras españolas actualmente 2.3  millones navegan bajo pabellón nacional y de estas últimas el 99.7 % corresponde al registro de Canarias. Estos datos corresponden al 1 de Enero de 2005. Para que una naviera se inscriba en él hace falta que tenga el centro efectivo de control en Canarias o al menos cuente con una representación en las islas.

                                 Ver figura núm 3 (Flota Total Controlada) 

          Sin embargo los navieros españoles consideran muy negativo el nuevo Reglamento de Extranjería que elimina la posibilidad de que el enrole del marino equivalga a la autorización para trabajar vaciando prácticamente de contenido la posibilidad legal de contratar extranjeros en los buques del Registro Especial de Canarias.

POSICION GEOESTRATÉGICA

           Por pertenecer España a la OTAN, Canarias está dentro del “area” definida en su articulo 6º y por consiguiente todo el archipiélago incluido en lo dispuesto en el 5º sobre asistencia en caso de ataque contra cualquiera de sus islas. Salvaguardia de que no gozan ni Ceuta no Melilla.

           Las Canarias, a unas 680 millas al sudoeste de Cádiz ocupan una posición avanzada hacía el Atlantico Sur y el Caribe lo que le confiere un importante valor geoestratégico sobre la zona marítima que se extiende  en las direcciones indicadas y sobre la adyacente zona terrestre sahariana y subsahariana. De ahí la importancia de la base aérea de Gando y de la naval de Las Palmas tanto para España como para la OTAN en posibles operaciones de mantenimiento o imposición de la paz en el continente africano o de control del tráfico marítimo en dicha zona.

            La derrota directa Cádiz-Canarias está flanqueada por la costa atlántica marroquí lo que debe tenerse en cuenta en cualquier situación de crisis en el Norte de Africa.

            Con relación al noroeste del continente africano las islas Baleares, el sur de la Península y Canarias ocupan una posición geobloqueante favorable respecto a él.

LA INMIGRACION.

            Este fenómeno y sus causas son  harto conocidos  y muy posiblemente se incrementen en el futuro. Canarias es por su situación uno de los “coladeros” más propicios para los emigrantes de procedencia africana principalmente subsahariana que no sólo tratan de llegar en “pateras” sino también en barcos que podemos calificar de “negreros”. 

              Según el Instituto Nacional de Estadística los extranjeros en España el l de Enero de 2005 son ya casi 3.700.000 es decir el 8.4% de la población. Superamos ya a Francia y nos acercamos a Alemania. En Canarias es el 11.2%. Por nacionalidades los más numerosos son los marroquíes, siguiendo los ecuatorianos y rumanos. Dato significativo es que en una década se ha multiplicado por siete el número de extranjeros residentes en España.

                Dada la densidad de población de las islas (254 habitantes por Km2), la presión migratoria que soportan y sus posibilidades de acogida se han organizados vuelos de “sin papeles” hacía la península desde Fuerteventura. Dichos vuelos se han ampliado recientemente desde Ceuta y Melilla, que sufren además la presencia de aquellos que logran colarse en estas ciudades autónomas saltando el doble vallado defensivo mediante el procedimiento de la avalancha. 

               Todo ello hace que los Centros de Estancia Temporal de Inmigrantes tanto en Canarias como en estas ciudades estén sobresaturados.  

               El G-5, España, Francia, Italia, Reino Unido y Alemania han acordado realizar vuelos conjuntos para la repatriación de emigrantes ilegales así como reforzar los controles internos de personas en cada país.                                              Estos acuerdos se alcanzaron en la reunión de Evian (Francia) el 6 de Julio de 2005.

                La vigente Ley de Extranjería obliga, bajo control judicial, a la puesta en libertad de todos aquellos que han cumplido cuarenta días en un Centro de Internamiento, si no pueden ser devueltos a su país de  origen. España tiene convenios de repatriación solamente con Marruecos, Argelia, Mauritania, Nigeria y Guinea Bissau.

               Es evidente que el control de todo este tráfico humano no solo hay que hacerlo en las zonas de transito y playas de llegada sino que ha de extenderse a los países de origen, persiguiendo a las mafias que se enriquecen con él. 

            La realidad es que la cooperación por parte de estos países es escasa ya que, por ejemplo, en el caso de Marruecos, para su Gobierno, la emigración ilegal funciona como válvula de escape para la presión demográfica interna y además el país soporta la corriente migratoria subsahariana. La amistad de Marruecos hacia España sería mas creible

si vigilara mas sus costas y desmantelara los acampamentos de inmigrantes subsaharianos que rodean Ceuta y Melilla en los que estos viven en condiciones infrahumanas y soportan estoicamente las esporádicas batidas de la policía marroquí. 

            Para la vigilancia de las aguas del sur de la Península, de Lanzarote y Fuerteventura se ha establecido el Servicio Integral de Vigilancia Exterior que permite la detección avanzada con radares costeros y otros sensores facilitando las detenciones y, además, coordinando la acción de distintos organismos y fuerzas de Vigilancia Marítima del Estado. Este sistema se va a extender a la isla de Gran Canaria.

EL CONFLICTO DEL SAHARA OCCIDENTAL.

               La precipitada retirada de España de este territorio por presión de Marruecos ha creado un problema que en treinta años no se ha resuelto.

No se han cumplido las resoluciones de la ONU ni el llamado “Plan Baker Revisado” de 2003, aceptado por el Polisario fundado en la concesión de una amplia autonomía al territorio mientras se celebrara el tantas veces aplazado referendum de autodeterminación, que no quiere Marruecos.

             Marruecos sigue haciendo de la anexión del Sahara la piedra angular de su política exterior: por el valor estratégico del territorio, por las posibilidades que ofrece para incrementar su economía al explotar sus recursos naturales, entre ellos, el petróleo que, según parece, existe frente a sus costas, por satisfacer el orgullo nacional y por consolidar la Monarquia encarnada en Mohamed VI.

             Pero la postura de Argelia, que alberga en el campo de Tinduf  a parte del pueblo saharaui exiliado, unas 160.000 personas, favorable a la autodeterminación sigue enconando sus relaciones con Marruecos, países vecinos que tienen cerradas sus fronteras cosa que no ocurre mas que en Corea. Y por ende mantiene congelado el viejo proyecto de la Unión del Magred Arabe. 

             La dimisión de Baker en Julio de 2004 y su sustitución por el peruano Alvaro de Soto, por ahora, no ha alterado la posición de la ONU.

             Recientemente (Mayo y Junio de 2005) han tenido lugar en El Aaiun, capital de Sahara ocupado por Marruecos y en Dajla (la antigua Villa Cisneros), manifestaciones en favor de la independencia y de apoyo al Frente Polisario que han sido reprimidas con dureza por la Policía Marroquí con numerosos heridos y detenidos juzgados sin las debidas garantías lo que ha levantado gran polvareda entre los defensores de los derechos de expresión, reunión y manifestación. Varias delegaciones españolas y extranjeras enviadas para dictaminar sobre los malos tratos denunciados no han sido admitidas o han sido expulsadas del Sahara. Marruecos acusó a España y Argelia de la “Intifada” saharaui.

              Los saharauis, por su parte, han pedido al Ejecutivo español que cese en su ambigüedad y exprese con claridad su apoyo al referendum de autodeterminación, considerando que España, antigua potencia administradora, tiene con ellos una obligación moral que  cumplir.

               Aunque, por un lado, la prioridad que Marruecos concede a la anexión del Sahara desvía su atención diplomática de la reiterada reivindicación de Ceuta y Melilla, por otro, la prolongación de este conflicto es motivo de inestabilidad en una zona vecina donde tenemos importantes intereses políticos y comerciales tanto con Marruecos como con Argelia.

             Desde un punto de vistas exclusivamente geoestratégico para Canarias sería mejor que el Sahara Occidental fuese un estado independiente que no una provincia marroquí. Canarias fue la región española mas perjudicada por la entrega del Sahara en  1.975 lo que rompió el conjunto geoestratégico de mutuo apoyo que formaba con las islas. Africa se acercó a Canarias y a más largo plazo tuvo que sufrir las consecuencias de la perdida de los caladeros del banco sahariano.

           Caladeros que por otra parte no son de soberanía marroquí. Marruecos es únicamente la potencia administradora del territorio en virtud de los Acuerdos de Madrid de 1.975 no reconocidos por la ONU y que, en caso de ser aplicados, incluirían también a Mauritania que por otra parte reconoce a la República Arabe Saharahui Democrática. De donde se infiere que Marruecos se ha conferido unos derechos que no tiene y que, implícitamente, la UE, al negociar acuerdos pesqueros con Marruecos, reconoce.   

LOS VECINOS AFRICANOS DE CANARIAS.

             El Mediterráneo, el Estrecho y la línea que le unen con Canarias separan como si fuera un foso el abismo que se está creando entre dos mundos próximos pero distintos: el Occidental unido, estable y desarrollado y otro al sur, desunido, inestable y en vías de desarrollo. El primero con una herencia cultural de origen cristiano y el otro con otra de raíz musulmana en cuyo seno ha surgido el peligroso radicalismo islámico.

             El europeo con regímenes políticos democráticos, un incremento económico constante y un aumento demográfico contenido y el africano con regímenes políticos autoritarios y con una explosión de la natalidad que no se corresponde con la riqueza generada y en el que la pobreza impele a muchos de sus habitantes a emigrar a Europa.

         Para igualar a estos dos mundos tan próximos y tan dispares cuyas diferencias de nivel de vida se van ahondando y afrontar el problema que presentarán a medio plazo  con miles de desempleados en el Norte de Africa llamando a las puertas de Europa, se ha creado la Asociación o Partenariado Euromediterráneo que incluye a todos los países de la Unión Europea y a casi todos los de la ribera sur y al que próximamente se unirá Mauritania vecina de Canarias si, como después veremos, no cambia su política exterior. Se pretende promover el desarrollo social y  económico de estos países para ir salvando las diferencias existentes.

              Conocido como proceso de Barcelona por haberse celebrado la primera Conferencia Euromediterránea en esta ciudad hace diez años, los tratados suscritos bilateralmente entre la UE y cada uno de estos terceros países de la ribera sur abordan asuntos relacionados con la cooperación política y de seguridad incluyendo al terrorismo, la economía y la asistencia financiera por parte de la UE  y el fomento de las relaciones sociales y culturales. En el décimo aniversario del proceso de Barcelona se celebrará en la ciudad condal una cumbre a la que se pretende dar gran realce. Tendrá lugar el próximo Noviembre. 

             Los estados asociados que han subscrito estos tratados bilaterales con la UE reciben ayuda económica y préstamos del Banco Europeo de Inversión y se han comprometido a actuar de acuerdo con los principios de la economía de mercado, la Carta de las Naciones Unidas, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Derecho Internacional, respetar las libertades fundamentales y evolucionar hacía regímenes políticos parlamentarios verdaderamente democráticos.

            Como objetivo prioritario se pretende establecer una Zona de Libre Comercio en el 2010 en el Mediterráneo que respete las obligaciones de la OMC dando prioridad a la economía de libre mercado y  al desarrollo del sector privado. Dados los logros conseguidos hasta ahora el establecimiento de dicho mercado en fecha tan próxima parece, en principio, bastante ilusorio.   

                         Ver figura número 4 (Vecinos de Canarias)

             De los vecinos africanos de Canarias, sobre todo desde que administra el Sahara Occidental, él más próximo es Marruecos. Sigue Mauritania, cuya costa se extiende hacia el sur de Cabo blanco. Después Argelia que aunque no tiene salida al Atlántico desde Tinduf está tan solo a 350 millas de Fuerteventura y además está involucrada en el problema del Sahara.   

            Frente a Cabo Verde en la costa del Senegal, se encuentra el archipiélago del mismo nombre que constituye un estado insular soberano desde que se independizó de Portugal. En toda la costa africana al sur de Cabo Verde hay un mosaico de estados que terminan adentrándose en el Golfo de Guinea ya lejos de las Canarias.

            En el Cuadro número 1 se han relacionado todos estos Estados hasta el de Costa de Marfil con sus indicadores económicos  y de desarrollo más significativos.

            Argelia, seguido de Marruecos, es el de mayor renta per cápita e índice de desarrollo humano en el continente, ya que Cabo Verde que, como hemos dicho, es un estado insular, supera a Marruecos en ambos conceptos.

             Todos los demás países son paupérrimos aunque algunos con grandes posibilidades de desarrollo. Sierra Leona ocupa el último lugar en el “ranking” mundial.

             Basta comparar sus indicadores con los de España y de Canarias para comprender el polo de atracción que constituyen para los ciudadanos de estos países.

             El sur de España y Canarias son, además, la puerta de Europa dada la permeabilidad que han tenido hasta ahora las fronteras estatales de la UE y para los musulmanes ilustrados la añoranza de “Al Andalus” tierra arrebatada al Islam, donde ahora existe una importante comunidad musulmana.

              Desde Canarias de estos países los que más nos interesan son Marruecos Argelia y Mauritania.

MARRUECOS.

              Las esperanzas puestas por el pueblo marroquí en la liberación del régimen y en la mejora de la situación económica tras la subida al trono de Mohamed VI se han ido desvaneciendo poco a poco.

              El Rey es descendiente directo del Profeta,  Emir de los Creyentes y la encarnación de los tres poderes del Estado hasta el punto de que los Ministros más importantes, Asuntos Exteriores, Justicia, Interior, Asuntos Religiosos y Educación pueden ser nombrados por él con independencia del apoyo parlamentario que tengan sus partidos. 

              Estos poderes han permitido dificultar y retardar la aparición de movimientos islamistas que se presentasen como oposición frontal a la Monarquía o al sistema como ha ocurrido en otros países del mundo islámico pero, por las razones expuestas con anterioridad, el islamismo ha crecido y adquirido en los últimos años una implantación social importante.

            En Marruecos el islamismo oficialista tolerado se enmarca en el Partido de la Justicia y el Desarrollo (PJD). Está también legalizado el Partido de Justicia y Caridad (PJC) que oficialmente condena la violencia pero q
ue comparte sus postulados. El primero es el que más escaños tiene en el Parlamento después del nacionalista Istiqlal.

          Tras los atentados terroristas de Casablanca se promulgó una severísima Ley Antiterrorista y se está haciendo un gran esfuerzo para recuperar el discurso religioso oficial. La citada Ley, que restableció la pena de muerte, ha representado una merma grande de los derechos y libertades fundamentales mientras que las presiones en el campo religioso podrían deteriorar las relaciones entre el Majzen y los partidos islamistas moderados con enorme peso electoral.

           El llamado “Grupo Islámico Marroquí de Combate” vinculado a la red Al Qaeda” parece ser el autor tanto de los atentados de Casablanca en el 2003 como de Madrid en el 2004.

           Marruecos ha firmado y ratificado su tratado bilateral con la UE siendo por tanto miembro de la Asociación o Partenariado Euromediterraneo con los compromisos derivados y las ayudas económicas concedidas. Es uno de los países musulmanes que más ha avanzado en la cooperación antiterrorista con la UE.

          La integración de Marruecos en la matriz geopolítica de la lucha antiterrorista ha reforzado el interés de los EE UU por el Reino Marroquí habiendo firmado con él un acuerdo bilateral de libre comercio semejante al que tienen con otros países privilegiados. También ha obtenido de los EE UU el status de aliado militar preferencial. En este sentido al sur de Marruecos las FAS norteamericanas han establecido lo que denominan “forward operating site” o “punto operativo avanzado” que no dispone de fuerzas basadas en permanencia, como en Rota, pero que puede activarse y utilizarse cuando haga falta. La creación de ellos es consecuencia de los cambios introducidos recientemente por el Pentágono en su despliegue de fuerzas, tanto en el interior de los EE UU, como en el exterior donde ha cerrando numerosas bases. Norteamérica presta particular atención, en lo que respecta a la lucha antiterrorista, a lo que ocurre en lo mas profundo del Sahara y países subsaharianos colindantes.    

         Marruecos mantiene sobre las armas un Ejército de 150.000 hombres con un gran contingente desplegado en el Sahara Occidental. De todos los países del Magred es el que más gasta en defensa: el 4.1% del PIB.

          Francia siempre ha mostrado su solidaridad con Marruecos apoyando incluso su política respecto al Sahara.

         El régimen ha hecho esfuerzos liberalizadores en cuanto a libertad de prensa y reforma del código de la familia aunque la Ley Antiterrorista ha representado un revés para el proceso emprendido de democratización.

         Desde el incidente de la isla de Perejil, felizmente resuelto, las relaciones hispano marroquíes han ido mejorando. El Presidente del Gobierno realizó una visita a Marruecos en Abril de 2004 y los Reyes de España lo hicieron en Enero de 2005.

           Asuntos recurrentes de nuestras relaciones con Marruecos son la cooperación antiterrorista, el control de las mafias y flujos migratorios ilegales y la cooperación económica y pesquera. Y él más espinoso nuestra postura frente a las pretensiones marroquíes sobre el Sahara Occidental aparte, naturalmente, de sus reivindicaciones de Ceuta y Melilla.

         España es el segundo país inversor en Marruecos tras Francia y el segundo cliente de productos marroquíes.      











          El Acuerdo pesquero firmado el 29 de Julio del 2005 entre Marruecos y la UE permitirá a 100 barcos pesqueros españoles faenar en aguas marroquíes a partir del 1 de Marzo del 2006. Acuerdo bastante cicatero ya que el anterior permitía hacerlo a cerca de 300.

ARGELIA

             La segunda vuelta de las elecciones legislativas de 1991 no llegaron a celebrarse. Un resultado muy favorable al FIS (Frente Islámico de Salvación) alarmó al Ejército y el golpe de estado que siguió  puso al FIS fuera de la legalidad. La legalización entonces del FIS lo han calificado los analistas de irresponsable temeridad pero su ilegalización posterior dio lugar a una larga y cruenta serie ininterrumpida de atentados que puede tildarse sin paliativos de guerra civil con mas de 80.000 muertos según los cálculos mas prudentes. Los principales dirigentes del FIS fueron juzgados y ejecutados y sus seguidores encarcelados por años. Esta situación de violencia interior a afectado a su economía pese a su gran riqueza en hidrocarburos y gas natural. 

           En estas circunstancias la democratización del país era imposible. El poder lo mantuvo el FLN (Frente de Liberación Nacional) apoyado por el todo poderoso Ejército que logró la independencia de Francia.

          El actual presidente Abdelaziz Buteflika fue elegido por primera vez en 1.999 siendo reelegido por una sospechosa mayoría del 85% en el 2.004. Esta vez las elecciones fueron pluripartidistas ya que el FLN, aunque seguía en el poder, había dejado de ser partido único.

           Por fin, pese a los atentados terroristas que intermitentemente comete el “Grupo Salifista de Predicación y Combate” relacionado con Al-Qaeda”, que ha ido retrasandolo,  Buteflika ha convocado el referendum proyectado para la aprobación de la llamada “Carta por la Paz y la Reconciliación Nacional”. Esta ha sido aprobada por el 97% de los votantes este mes de Septiembre y en su virtud se concederá una amplia amnistía tanto a las milicias islamistas como a las Fuerzas de Seguridad por los crímenes cometidos durante los años noventa. Esto supone un fuerte respaldarazo de los argelinos al Presidente. La participación fue del 79% aunque desigual según la región del país.  

             El régimen argelino, por su experiencia, no baja la guardia en la lucha contra el terrorismo y ha asestado un duro golpe a una de las ramas de Al-Qaeda que tenía su bases en el corazón del Sahara donde confluyen las fronteras de Argelia, Malí y Mauritania.

            Argelia también ha concertado un tratado bilateral con la UE siendo miembro del Partenariado Euromediterraneo.

            Las relaciones con España son muy buenas tras la firma en Octubre del 2003 del Tratado Bilateral de Amistad, Buena Vecindad y Cooperación.

             En Julio de 2.004 el Presidente Zapatero visitó Argelia, sin duda como necesaria muestra tranquilizadora de contrapeso a su acercamiento a Marruecos.

             Argelia como es sabido es nuestro principal proveedor de gas natural y el primer mercado de nuestros productos en el mundo árabe.

           En el terreno de los hidrocarburos hay que señalar que CEPSA explota el campo de Urhuh, el segundo de crudo de Argelia y que se va a tender el nuevo gaseoducto que cruzará el Mar de Alborán desde Beni Saf a Almeria sin pasar por Marruecos como el que está en funcionamiento.

MAURITANIA

            Es un inmenso, pobre y casi despoblado país pero no por ello menos importante desde una perspectiva geoestratégica por su vecindad con Canarias y por estar ligado a cualquier solución del conflicto del Sahara.

            Desde hace varios años su política interior es muy agitada. Pese a varios intentos de golpes de estado por parte de elementos pro islámicos de las Fuerzas Armadas, el Coronel Mauya uld Tuya seguía siendo Presidente de la República tras unas azarosas elecciones presidenciales celebradas en noviembre de 2.004 en las que obtuvo el 66.7% de los votos. Pero el 3 de Agosto del mes pasado se ha producido un nuevo golpe militar que le ha derrocado.

           Los sublevados liderados por el Coronel Ely, Uld Mahamed Vall han creado un autodenominado“Consejo Militar para la Justicia y la Democracia” que ha prometido restablecerla en el plazo de dos años.  El golpe ha sido condenado por la UE, la ONU y la Unión Africana pero parece bien recibido y aceptado por las fuerzas políticas mauritanas entre ellas las minoritarias de tendencia islamista. El Consejo Militar ha asumido los poderes ejecutivo y legislativo y disuelto el Parlamento bicamaral del país y ha declarado tener el propósito de seguir una política de neutralidad ante las distintas formaciones políticas.

           En política exterior el régimen anterior de Muya uld Tuya era prooccidental, había reconocido al Estado de Israel, se había presentado como candidato al Partenariado Euromediterraneo y había mantenido a raya a los islamistas radicales. Se espera que el nuevo siga los mismos pasos.

          Mauritania es un país muy atractivo para los inversores extranjeros, tanto por su boyante sector pesquero (tiene un acuerdo de pesca con la UE) como por sus posibilidades de futuro como productor de petróleo.

          Sus relaciones con España eran muy buenas. Tenemos un acuerdo de Seguridad Mutua desde 1.989. Mauritania es receptor de fondos de la Agencia española de Cooperación Internacional. Su ingreso en el Partenariado Euromediterraneo y la firma del consecuente  Acuerdo Bilateral con la UE, en principio, no parecía ofrecer grandes dificultades       

con el Régimen anterior.

LA SEGURIDAD Y DEFENSA DE LAS ISLAS.

            El concepto de seguridad nunca ha estado definido con precisión y ahora con la globalización de la amenaza terrorista mucho menos. Antes de aparecer este fenómeno existía una línea divisoria entre seguridad interior y seguridad exterior que competían respectivamente a los Cuerpos y Fuerzas del Seguridad del Estado por un lado y a las Fuerzas Armadas por otro. Ahora el terrorismo no tiene fronteras y no le importa ocasionar víctimas entre la población civil mas vulnerable e inofensiva.

            Antes se dada prioridad a la seguridad exterior contra una hipotética o posible agresión militar al territorio propio o a los intereses nacionales sobre la seguridad interior que se circunscribía, por lo general, a un problema de orden público de mayor o menor gravedad.

             La seguridad exterior tras el escenario estratégico establecido desde el final de la guerra fría se ha llegado a reducir en su vertiente militar a las llamadas misiones Petersberg: mantenimiento o imposición de la paz y gestión de crisis.  Pero a partir del 11S ha habido que considerar al terrorismo globalizado como amenaza tanto exterior como  interior.

            Hechas estas consideraciones de carácter general paso a particularizar para el caso de Las Canarias.

             La historia militar enseña que el mejor remedio para la defensa de cualquier isla o archipiélago es poseer el dominio del mar en la zona marítima circundante y el del espacio aéreo que la cubre. De ahí que la defensa de las islas deba encomendarse en primer lugar a las Fuerzas Aéreas y Navales que, además, han de mantener expeditas las líneas marítimas y aéreas de abastecimiento y proporcionar protección aérea a los objetivos civiles y militares de mayor valor existentes en el territorio insular.  

             Las Fuerzas Terrestres de Guarnición constituye el último escalón defensivo contra agresores que no hayan sido previamente neutralizados y pongan o intenten poner pié en tierra.

             Siendo el dominio del mar y del aire un concepto relativo, aún teniéndolo, no se puede estar libre de incursiones por sorpresa o raid aéreos y, actualmente, de misiles lanzados desde submarinos de difícil detección.

              En el caso de Canarias hay que destacar lo abrupto del terreno y la gran longitud de sus costas lo que aconseja la concentración de las tropas de defensa en puntos escogidos para acudir desde ellos a la zona atacada lo mas rápidamente posible. Las fuerzas de defensa deben por consiguiente tener gran movilidad para lo que es indispensable contar con medios de transporte aéreo: aviones y helicópteros. La existencia de aeródromos civiles en todas las islas facilita el transporte rápido de tropas y material ligero. El pesado tendría que llegar por mar.

               La proximidad de la costa africana que acorta el tiempo de reacción contra ataques aéreos y su alejamiento de la Península impone potenciar la defensa aérea propia del archipiélago. Los radares de exploración aérea del Pico de las Nieves (EVA 21) en Gran Canaria y de Peñas de Chaco (EVA 21) en Lanzarote junto con el escuadrón de aviones F-18 con base permanente en Gando son piezas imprescindibles en el dispositivo de defensa aérea de Canarias.

              La Base Naval de Las Palmas debería no solo tener capacidad para prestar apoyo logístico a las unidades navales asignadas a la zona marítima que son pocas, sino a las que pudieran enviarse desde la península en caso de necesidad.

             Como ya he dicho antes, actualmente, se da prioridad a las misiones que tienen por objeto el mantenimiento o imposición de la paz o la gestión de una crisis donde se produzca. Son  operaciones de proyección exterior de fuerzas conjuntas  para llevar a cabo operaciones combinadas con otras aliadas en donde haga falta en pro de la estabilidad y seguridad internacional. 

          Por un lado era bueno que las fronteras estratégicas de un país estuvieran lo mas lejos posible de las físicas pero, en este siglo, la amenaza terrorista puede estar dentro del propio país.   

            Para llevar a cabo estas misiones hacen falta fuerzas militares no solo con movilidad táctica sino también estratégica capaces de insertarse en un dispositivo internacional desplegado en área alejada  en tiempo oportuno.

           Es decir de una concepción fundamentalmente estática de la defensa hemos pasado a otra dinámica con fuerzas flexibles, móviles y de alta disponibilidad. 

          Es obvio que dichas fuerzas, concebidas y organizadas para operar en teatros alejados de España pueden acudir prontamente a cualquier parte de nuestros territorios en defensa de la integridad nacional en aplicación del artículo 8º de la Constitución.

           De ahí que, si fuera necesario, el Grupo de Proyección de la Flota con aviones AV-8 Plus y una Brigada de Infantería de Marina embarcada podría enviarse a Canarias pudiendo cubrir la distancia Rota-Las Palmas en unas 34 horas. Aunque previamente habría que proceder a su alistamiento y concentración si estuvieran operando en aguas alejadas. En menos tiempo podrían situarse en Canarias varias unidades tipo batallón de la Fuerza de Acción Rápida del Ejército de Tierra aprovechando la capacidad de transporte del Ejército del Aire.  

            Que se dé prioridad a las operaciones combinadas de proyección exterior por ser las que, con mayor probabilidad tengan que llevarse a cabo en un futuro previsible, no descarta considerar otros escenarios donde pueda ser necesario hacer frente a amenazas no compartidas: previniendo que se materialicen mediante la disuasión ejercida por nuestra superioridad militar o empleándola si esta fallara. Sin olvidar la atención que merece el mantener abiertas nuestras líneas de comunicaciones marítimas. Aunque la actual situación internacional no presente riesgos importantes para la navegación no conviene olvidar que se han descubierto intentos de ataques terroristas a barcos mercantes en aguas de Gibraltar.

            La incidencia que puede tener la actual estrategia de proyección en la defensa de Canarias no cabe considerarla como sustitutiva de una capacidad inmediata de autodefensa.

           Su alejamiento de la Península aconseja una guarnición militar permanente y una vigilancia adecuada de su Zona Económica Exclusiva que, por otro lado, está en discusión por el litigio con Portugal por las Salvajes y el de aplicación de criterios de equidistancia o equidad en la separación de aguas con Marruecos. A la Armada le corresponde, en colaboración con otros organismos del Estado, la protección de los intereses marítimos nacionales, el control de los espacios marítimos de soberanía y la presencia naval en ellos.

          Desmilitarizar las islas significaría implícita renuncia a aportar su favorable situación estratégica de base avanzada hacia el sur, a España o a la OTAN que, como hemos dicho,  confiere cobertura militar a las islas. En cualquier alianza militar siempre ha regido el estricto criterio del “tanto pones tanto vales”.  De ahí que aboguemos por una solución de compromiso con una capacidad de autodefensa razonable.

 CONSIDERACIONES GENERALES.

          Tras describir la situación política y económica del archipiélago canario se ha centrado la atención en la existente en la de sus vecinos africanos que en mayor medida podrían afectar a la seguridad de las islas haciendo hincapié en los problemas que presenta el islamismo radical existente en su seno.

         También se ha esbozado un posible esquema defensivo dentro del marco de la defensa nacional con arreglo a los criterios que la rigen  actualmente.

          Conviene insistir en la conveniencia de mantener en permanencia fuerzas e instalaciones militares en las islas, tanto como garantía de su defensa inmediata como para potenciar su posición geoestratégica.

         A mi entender en la estimación de necesidades militares en Canarias merecen prioridad medios aéreos y navales que permitan el control a gran distancia del espacio aereomarítimo circundante. Dando a la palabra “control” la acepción de saber constantemente lo que en él pasa.

           Ya hemos dicho que la pertenencia de España a la Alianza Atlántica proporcionaría cobertura a las islas en caso extremo, pero ello no supone prescindir de una capacidad defensiva inmediata propia.

           Dada la situación internacional y las posibilidades nacionales sería impensable y ridículo pretender una especie de autarquía de nuestra defensa.  Pero de ahí a esperar ingenuamente que las alianzas vayan a servirnos de garantía total a nuestra seguridad hay un trecho demasiado amplio para no rayar en la más ingenua de las irresponsabilidades.

           Actualmente no parece probable una agresión armada ni contra Canarias ni contra ningún otro territorio de soberanía nacional. Los conflictos armados futuros serán de carácter limitado tanto en sus fines como en los medios empleados y las misiones que las Fuerzas Armadas Españolas tendrán que llevar a cabo serán las conjuntas y combinadas con otros países que, en pro de la seguridad internacional, hemos señalado.

          Pero el siglo XXI pasará a la Historia por la eclosión del terrorismo suicida islamista con efectos globales. Esta es la principal amenaza tanto para los “infieles” occidentales como para los “apóstatas” regímenes políticos establecidos en el poder en todos los  países árabes que el radicalismo islamista pretende derrocar.

          Los islamistas radicales viven inmersos en un delirio ideológico que les induce a recurrir al terror para intentar sustituir la realidad por su locura particular.

         Esta amenaza se agravaría extraordinariamente si los terroristas islámistas vinculados a Al Qaeda llegaran a disponer de armas no convencionales, hipótesis que no es de ciencia-ficción, según palabras del propio Presidente de la ONU Kofi Annan. Y, en este escenario no cabe recurrir a la Estrategia de la Disuasión que tan eficaz fue durante la Guerra Fria.

          Por ello es necesario establecer rigurosas medidas de prevención, de protección y de respuesta a acciones terroristas, aceptanto una merma de derechos y libertades personales en aras de la seguridad común.

          La erradicación del terrorismo islamista parece muy díficil a medio plazo dado el incremento que ha experimentado en los últimos diez años el tanto por ciento de musulmanes (algunos analistas lo elevan a un 30%) que lo apoyan o, al menos, simpatizan con el yiahdismo. Por otro lado el terrorismo está influyendo negativamente en el proceso de democratización interna de los países árabes que impulsa la Asociación Euromediterranea.

Si se celebraran elecciones completamente libres en algunos de estos países partidos islamismas mas o menos radicalizados accederían al poder. Al terrorismismo islamista hay que combatirlo principalmente en el terreno de las ideas. 

         El empleo de las Fuerzas Armadas contra el terrorismo podría estar indicado para reforzar a los Cuerpos de Seguridad del Estado en el interior o bien para intervenir militarmente en el exterior si un Estado Soberano sirviera de santuario a organizaciones terroristas. La intervención de las llamadas fuerzas de operaciones especiales podría estar indicada en la mayoría de los casos.

              El mayor problema que se va a presentar a la Unión Europea en los próximos años y por consiguiente a España que está en vanguardia es el de la inmigración ilegal.

           Estrechar las relaciones políticas y económicas con los países del noroeste de Africa es la línea de acción más indicada para promover su desarrollo, democratización y estabilidad interna, cooperando, además, con ellos en la lucha antiterrorista. 

          Para alcanzar estos objetivos el “Proceso de Barcelona” en el que la UE está comprometida, debe continuar desarrollándose sin desanimarse por la lentitud con que se van obteniendo los logros hasta ahora alcanzados ya que si se ahondan las diferencias entre las dos riberas en un cuarto de siglo la situación podría ser explosiva. Según estimaciones del Banco Mundial en el año 2025, 130 millones de habitantes de países africanos al sur del Mediterráneo tendrián que haber encontrado un empleo.

              El mayor problema con el que se va a enfrentar Europa y España que es la nación mas cerca de Africa  a medio plazo es el de la inmigración ilegal.              

             Para España es particularmente importante fomentar las buenas relaciones con Marruecos y promover su desarrollo pero siempre mostrando firmeza frente a determinadas veleidades o pretensiones de sus dirigentes. Problemas existen con nuestros vecinos pero, a pesar de ello, esforzarse en mantener buenas relaciones de vecindad debe ser empeño de

cualquier Gobierno.

           En el marco de la seguridad de las islas Canarias las medidas de carácter militar que hemos apuntado deben ir acompañadas de otras de contenido político y económico.

          Las primeras para crear conciencia de que por ser españolas son europeas y de que su situación respecto al continente africano pueden ejercer gran influencia en Africa Occidental.

          Una sólida economía es un importante factor de estabilidad y, por tanto, de seguridad. Las medidas de tipo económico en Canarias deberían orientarse a buscar alternativas a la actual dependencia del sector turístico.

           En este sentido, el futuro desarrollo de Africa incrementará la importancia de los estados atlánticos africanos con grandes riquezas naturales. En este entorno Canarias podría jugar un importante papel  en el intercambio comercial con ellos  por disponer de servicios marítimos muy desarrollados y competitivos.

           Canarias podría ser plataforma de lanzamiento de productos manufacturados  y de alta tecnología procedente de países industrializados y almacén receptor de materias primas africanas.

            La adhesión de Mauritania a la Asociación Euromediterranea puede ofrecer a Canarias nuevas oportunidades comerciales. Si el nuevo Gobierno sigue una política opuesta a la del anterior las consecuencias son inprevisibles. 

            Por su posición geográfica Canarias también podría llegar a ser eslabón de conexión de la UE con Mercasur. Sería así una importante plataforma logística en el Atlántico.

                           Confiamos en que así sea.

                         Madrid 20 de Septiembre de 2005.

                                  CUADRO NUM UNO.

                  PAISES AFRICANOS VECINOS DE CANARIAS.

PAISES             SUPERFICIE       POBLACION    RPC(1)      IDH (2)

                               Km2                    (millones)       (dólares)   nº de orden

Marruecos                458.730                 30.5              3.899          125

Argelia                   2.381.741                31.8              6.199          108

Mauritania             1.030.700                  2.9              1.849           152 

Senegal                    196.722                 10.1              1.618           157

Gambia                      11.295                   1.4              1.772           155     

Guinea Bissau           36.125                    1.5                 782          172

Guinea                     245.857                    8.5             1.876           160

Sierra Leona              71.740                    4.9                562           177             

Liberia                     111.370                    3.4             1.161          ----

Costa de Marfil        322.463                  16.6             1.430           163

Cabo Verde                  4.033                    0.46           5.200           105  

España                      505.957                 41.5             22.404          20

Canarias                       7.477                   1.9             14.722         -----

Los datos aportados corresponden al 2003 y han sido extraídos de la publicación “El Estado del Mundo”, excepto los de Canarias.

(1) Renta Per Capita a paridad de poder adquisitivo.

(2) Indice de Desarrollo Humano, número de orden mundial en una relación de 177 países.   
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